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1266, determina el ámbito de competencia, las funciones 
y estructura orgánica del Ministerio del Interior, cuyo 
numeral 13, del inciso 5.2, del artículo 5 establece como 
una de las funciones específicas del Ministerio del Interior, 
otorgar garantías personales e inherentes al orden 
público; así como dirigir y supervisar las funciones de las 
autoridades políticas designadas, con alcance nacional;

Que, el artículo 117 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 1520-2019-IN, 
establece que la Dirección General de Gobierno Interior 
es el órgano encargado de dirigir y supervisar el accionar 
de las autoridades políticas designadas;

Que, en el literal b) del artículo 118 del precitado 
Reglamento, se establece como una de las funciones de 
la Dirección General de Gobierno Interior, dirigir, designar, 
remover, aceptar la renuncia y encargar el puesto como las 
funciones a los Subprefectos Provinciales y Subprefectos 
Distritales, garantizando la presencia del Estado en el 
territorio nacional;

Que, a través de los informes de visto, la Dirección de 
Autoridades Políticas propone a la Dirección General de 
Gobierno Interior, la designación de distintas autoridades 
políticas a nivel nacional; de conformidad a lo establecido 
en el literal g) del artículo 121 del precitado Reglamento;

Que, de acuerdo a lo informado por la Oficina de 
Desarrollo de Recursos Humanos de la Oficina General de 
Gestión de Recursos Humanos, la propuesta presentada 
por la Dirección de Autoridades Políticas cumple con los 
requisitos establecidos en el Manual de Clasificador de 
Cargos y no se encuentran impedidos/as para el ejercicio 
de la función pública;

Que, la propuesta efectuada ha seguido con los 
lineamientos establecidos por la Directiva Nº 009-2024-IN-

VOI-DGIN “Directiva para la designación, remoción, 
aceptación de renuncia y encargatura de puesto y 
funciones de las autoridades políticas a nivel nacional”;

Que, al inicio y cese de su gestión, las autoridades 
políticas deberán formular y presentar las declaraciones 
juradas de bienes y rentas, así como las declaraciones 
juradas de intereses, a fin de dar cumplimiento al marco 
normativo vigente;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
Nº 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior y modificatorias; el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
1520-2019-IN; el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, 
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; y 
la Resolución Ministerial Nº 0771-2024-IN del 11 de junio 
de 2024, que aprueba la Directiva Nº 009-2024-IN-VOI-
DGIN;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar en el cargo de Subprefecto 
Provincial al siguiente ciudadano:

Nº NOMBRES
APELLIDO 

PATERNO

APELLIDO 

MATERNO
DNI PROVINCIA REGIÓN

1.
SAIRA 

GIOVANNA
ALVAREZ LOPEZ 61067100 PUTUMAYO LORETO

Artículo 2.- Designar en el cargo de Subprefectos(as) 
Distritales a los siguientes ciudadanos:

Nº NOMBRES
APELLIDO 

PATERNO

APELLIDO 

MATERNO
DNI DISTRITO PROVINCIA REGIÓN

1 MARIA CANDELARIA PAUCAR PAUCAR 72654721 CHIVAY CAYLLOMA AREQUIPA

2 MARCELO MAXIMO ZACARIAS AYLAS 21246642 HUAYHUAY YAULI JUNÍN

3 CIRA SADITH CONDORI FIGUEROA 43694378 MADRIGAL CAYLLOMA AREQUIPA

4 ELMER GERARDO GUTIERREZ PRADO 29427128 SAMEGUA MARISCAL NIETO MOQUEGUA

5 JAMES FRANCISCO CASTRO IPANAQUE 02600181 VEINTISEIS DE OCTUBRE PIURA PIURA

6 LUIS CALISAYA SARMIENTO 01832174 ZEPITA CHUCUITO PUNO

Artículo 3.- Las autoridades políticas designadas deberán formular y presentar las declaraciones juradas de bienes y 
rentas, así como las declaraciones juradas de intereses, a fin de dar cumplimiento al marco normativo vigente.

Artículo 4.- Notificar la presente Resolución a la Comandancia General de la Policía Nacional del Perú, a la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio del Interior y a la Oficina General de Administración y Finanzas 
del Ministerio del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIO LUIS ACCINELLI NOLTE
Director General
Dirección General de Gobierno Interior

2328517-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Designan coordinador de la Dirección 
Ejecutiva del Programa Nacional de Centros 
Juveniles

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
N° 177-2024-JUS/PRONACEJ

Lima, 25 de setiembre de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nº 105-2023, se designó al señor Edson Jesús Quindes 
Jaimes en el cargo de confianza de coordinador de la 
Dirección Ejecutiva del Programa Nacional de Centros 
Juveniles;

Que, el referido funcionario ha presentado su renuncia 
al cargo de coordinador de la Dirección Ejecutiva del 
Programa Nacional de Centros Juveniles; por lo que, 
resulta necesario aceptarla, así como designar al servidor 
que asuma tal cargo;

Con los vistos de la Unidad de Gestión de Recursos 
Humanos, la Unidad de Administración y la Unidad de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción y su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM; la Resolución 
Ministerial Nº 0281-2019-JUS, que aprobó el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional – CAP Provisional 
del Programa Nacional de Centros Juveniles; el Manual 
de Operaciones del Programa Nacional de Centros 
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Juveniles, aprobado por Resolución Ministerial Nº 0247-
2021-JUS; y, la Resolución Ministerial Nº 0370-2023-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1. - Aceptar la renuncia formulada por el 
señor Edson Jesús Quindes Jaimes al cargo de confianza 
de coordinador de la Dirección Ejecutiva del Programa 
Nacional de Centros Juveniles, siendo su último día de 
labores el 25 de setiembre de 2024, dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

Artículo 2. - Designar al señor Juan Carlos Cuzquen 
Quevedo en el cargo de confianza de coordinador de la 
Dirección Ejecutiva del Programa Nacional de Centros 
Juveniles.

Artículo 3. - Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en el portal 
institucional del Programa Nacional de Centros Juveniles 
(www.pronacej.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO NIVARDO  NAQUIRA CORNEJO 
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Centros Juveniles

2328913-1

PRODUCE

Aprueban transferencia financiera del 
Instituto Tecnológico de la Producción 
a favor de la Contraloría General de la 
República

RESOLUCIÓN EJECUTIVA
N° 000149-2024-ITP/DE

San Isidro, 19 de septiembre de 2024

VISTOS:

El Oficio N° 000347-2024-CG/GMPL, de fecha 
10 de julio de 2024, del Gerente de Modernización y 
Planeamiento de la Contraloría General de la República; 
el Memorando N° 003176-2024-ITP/DO, de fecha 27 
de agosto de 2024, de la Dirección de Operaciones; el 
Memorando N° 002134-2024-ITP/OA, de fecha 03 de 
septiembre de 2024, recaído en el Informe N° 000945-
2024-ITP/OA-CONT, de fecha 02 de septiembre de 
2024, de la Oficina de Administración; el Memorando N° 
005520-2024-ITP/OPPM, de fecha 03 de septiembre de 
2024, y el Memorando N° 005779-2024-ITP/OPPM, de 
fecha 16 de septiembre de 2024, el cual hace suyo el 
Informe Técnico N° 000126-2024-ITP/PRESUPUESTO, 
de fecha 04 de septiembre de 2024, de la Oficina de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización; el Informe 
N° 000437-2024-ITP/OAJ, de fecha 18 de septiembre de 
2024, de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 92, modificado 
por el Decreto Legislativo N° 1451, se crea el Instituto 
Tecnológico de la Producción (ITP), estableciendo 
en su artículo 1 que, el ITP es un Organismo Técnico 
Especializado adscrito al Ministerio de la Producción, con 
personería jurídica de derecho público interno, el cual 
tiene a su cargo la coordinación, orientación, concertación 
y calificación de los Centros de Innovación Productiva y 
Transferencia Tecnológica-CITE;

Que, en el marco de la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
mediante Resolución Ejecutiva N° 000213-2023-ITP/
DE, de fecha 28 de diciembre del 2023, se aprueba la 
Estructura Funcional Programática y el Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA) para el año 2024 del 
Instituto Tecnológico de la Producción – ITP, a nivel de 

Unidad Ejecutora, Función, Programa, Sub Programa, 
Actividad, Proyecto, Fuente de Financiamiento y Grupo 
Genérico de gasto por la suma de S/ 154’896,198.00 
(ciento cincuenta y cuatro millones ochocientos noventa 
y seis mil ciento noventa y ocho con 00/100 soles).

Que, el numeral 1.1 del artículo 1 de la Ley N° 31358, 
Ley que establece medidas para la expansión del control 
concurrente, dispone que la ejecución de inversiones que 
genere el desembolso de recursos públicos y/o garantías 
financieras o no financieras por parte del Estado, lo que 
incluye a las obras públicas, las inversiones mediante 
los mecanismos de obras por impuestos y asociaciones 
público privadas u otros mecanismos de inversión, a cargo 
de los pliegos del gobierno nacional, regional y local, 
entidades de tratamiento empresarial, empresas públicas 
en el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la 
Actividad Empresarial del Estado (FONAFE), fondos y toda 
entidad o empresa bajo el ámbito del Sistema Nacional de 
Control, cuyos montos superen los S/ 5 000 000,00 (Cinco 
millones y 00/100 soles), es objeto de control concurrente 
por parte de la Contraloría General de la República;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 de la Ley N° 
31358, establece que para la aplicación del mecanismo 
de control gubernamental en las inversiones a que se 
refiere el artículo 1 de la citada Ley, se destina para su 
financiamiento hasta el 2% (dos por ciento) de su valor total, 
desde la fase de formulación y evaluación, incorporando 
dentro de su estructura de costos, como costos indirectos 
u otros costos, un rubro denominado Control Concurrente, 
el cual corresponde al financiamiento de las acciones a 
ser efectuadas por la Contraloría General de la República 
bajo dicha modalidad de control gubernamental;

Que, los numerales 4.1 y 4.2 del artículo 4 de la Ley N° 
31358, autorizan a los pliegos involucrados del gobierno 
nacional, entre otros, a cargo de las intervenciones a que 
se refieren los artículos 1 y 3 de la citada ley, a realizar 
modificaciones presupuestales en el nivel funcional 
programático para habilitar la genérica de gasto 2.4 
Donaciones y Transferencias, tanto para la categoría de 
gasto corriente y gasto de capital, quedando exceptuadas 
de las restricciones presupuestarias, en el marco de lo 
establecido en las leyes anuales de presupuesto; a fin de 
poder realizar transferencias financieras a favor del Pliego 
019: Contraloría General, a solicitud de dicha entidad 
fiscalizadora superior; precisando que las referidas 
transferencias se aprueban mediante resolución del titular 
del pliego en el caso del gobierno nacional, y se publican 
en el diario oficial “El Peruano”;

Que, el numeral 14.1 del artículo 14 del Decreto 
de Urgencia N° 006-2024, Decreto de Urgencia 
que establece medidas extraordinarias en materia 
económica y financiera para la sostenibilidad fiscal, el 
equilibrio presupuestario y la eficiencia del gasto público, 
establece que el monto a transferir durante Año Fiscal 
2024, para la aplicación de las transferencias financieras 
a las que hace referencia el artículo 2 de la Ley N° 31358, 
Ley que establece medidas para la expansión del control 
concurrente, corresponde únicamente al cinco décimas 
por ciento (0.5%) del valor mínimo entre el Presupuesto 
Institucional Modificado y el monto programado de 
ejecución para el año fiscal de acuerdo con el registro del 
Formato 12-B de la inversión materia de la transferencia. 
Los recursos transferidos mediante transferencias 
financieras son utilizados, exclusivamente, para las 
acciones de control concurrente de las inversiones para 
las cuales se transfieren dichos recursos;

Que, el literal b) del numeral 17.1 del artículo 17 
de la Directiva N° 0001-2024-EF/50.01, Directiva para 
la Ejecución Presupuestaria, aprobada por Resolución 
Directoral N° 0009-2024-EF/50.01, establece que el 
Pliego autorizado para ejecutar recursos mediante 
transferencias financieras en el marco de las 
disposiciones legales vigentes, debe efectuar su 
registro en una actividad y en la Partida de Gasto 2.4.2 
Donaciones y Transferencias de Capital, cuando la 
ejecución corresponda a gastos capital;

Que, mediante Oficio N° 00092-2024-ITP/SG, de 
fecha 01 de julio de 2024, la Secretaría General del 
ITP remitió a la Secretaría General de la Contraloría 
General de la República el sustento sobre las diferencias 
identificadas en la transferencia financiera autorizada 
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